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Convocado concurso por Reso]ucíón de la Univcrsida de La Coruña
d~' 22 de mayo de 1990. para la provisión de la plaza número 37/90, de
Profc50r titular de Escuela Universitaria, del área de conocimiento de
{(Ciencias de la Computación e Intelígeneia Artificial» del Departamento
dI.' Computación de esta Universidad de La Coruña )' teniendo en cuenta
que no se presentó el único aspirante admitido; visto el articulo 11.2, d),
<id Real Decreto J888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado resuelve declarar concluido el procedimiento y
de~ierta la plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

La Coruña, 12 de abril de 1991.-El Rector, JoséL. Mcilán Gil.

el plazo de Quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de
la Comisión.

Cuarto.-Asimismo, los solicitantes deberán reunir las condiciones
especificas que se señalan a continuación:

Para las plazas de titular de Escuela Universitaria: Ser Licenciado,
Ingeniero o Arquitecto superior. También podFaTl concursar para las
plazas de titular de Escucla Universitaria en las áreas de conocimiento
relacionadas en el anexo de la Orden de 28 de díciembree de 1984, los
Diplomados, Arquitectos técnicos o Ingenieros técnicos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en estos concursos deberán
dirigir una instancia, según el modelo del anexo 1, al Rector de la
Universidad Politécnica de C.ataluña, por cualquiera de los medios
autorizados en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días hábiles. a partir de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado». Esta instancia irá acompañada de los
documentos que acrediten reunir los rquisitos establecidos para partici
par en el. correspondiente concurso, así como de una fotocopia del
documento nacional de identidad. La concurrencia de dichos requisitos
deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del
plazo fijado para solícítar la participación en el concurso.

El modelo de curriculum vitae a presentar en el acto de presentación
del concurso se adecuará a lo especificado en el anexo 1I.

Los derechos de examen serán de 1,500 pesetas (1.100 pesetas por
dt'fechos de examen y 400 pesetas en concepto de formación de
expediente).

El pago se hara en la Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, en la
cuenta corriente numero 1100-3499-05·160-27 (U.P.c. Concursos y
oposiciones), por ingreso directo o por giro postal o telegráfico en la
mencionada cuenta, haciendo constar el nombre del aspirante, así como
el número de la plaza a la que concursa. Deberá adjuntarse a la instancia
fotocopia del resguardo del giro o del íngre.so en La Caixa. Su ausencía
determinará la exclusión del aspirante.

Scxto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universid3d Poiitécníca de Cataluña enviará a todos los candida
tos, por cualquiera de lo~ medios establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, la relación completa de los admitidos y exclui
dos, con indicación de las causas de exclusión.

Contra esta Resolución aprobando la lista de admitidos y excluidos,
los interesados podrán interponer, en el plazo de quice días hábiles, a
partir del día sif,uiente de la notificación, y ante el Rector, las
reclamaciones que consideren oportunas.

Séptimo.-La composición y el nombramiento de las Comisiones de
evaluación, de la misma manera que su funcionamiento, el desarrollo de
las pruebas. las reclamaciones)' la propuesta y el nombramiento de los
candidatos. se adecuarán a lo Que estipulan la Ley llíJ983: el Real
Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre; el Real Decreto 1427¡t986, de
13 de junio. y los Estatutos de la Umversidad Politécnica de Cataluña.

Barcelona, 12 de abril de 199L-EI Rector, Gabriel Ferraté Pascual.

RESOLUCION de 12 de abril de 1991. de la Universidad
de La Cornña, por la que se declara concluido el procedi
miento }' desierta la plaza número 37;90 de Profesor tilU/ar
de Escuela Universitaria del área de conocimiento de
{(Ciencias de la Computación e Inteligencia Artifical» del
Departamento de Computación, conmcada por Resolución
rectoral del 22 de mava de ¡Y90 «(Bo/ctin Oficla/ del
Estado» del 20 de junió). .
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12911 RESOLUCION de 12 de abril de 1991, de la Universidad
Po!itecnica de Cata/uña, por la que se (011\'0(0 concurso
pliblico para la provisión de rarias plazas docentes.

Primero.-$e convoca concurso público para la provisión de la plazas
do(,:;,mes que se rebcionañ en el anexo IJI, correspondientes a la
Uni,-ersidad Politécnica de Cataluña.

St.:gundo.-Este concurso se regirá por la Ley 11/1983, de 25 dé
agosto, de Reforma Universitaria; el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septieml~le; e! Real ~e~ret.o 1427/1986, de 13 de juni?, r los Es~tutos
de la lJmvcrsldad PolltecUlca de Cataluña. Se tramItaran mdependlente·
mente para cada una de las plazas convocadas.

Terccro.-Para tomar parte en estos concursos los solicitantes han de
ft'unir las condíciones generales siguientes:

a) Ser español.
b) Tener un mínimo de dicciocho anos y no habcr' cumplido los

~('senta y cinco.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, de

Jos servicios de la Administración del Estado, de las Comunidades
Autónomas, de la Administración Local o de las Institucionales, ni
encontrarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d} No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico incompati·
bk con las funciones docentes.

La documentación que acredite reunir estas condiciones deberá ser
presentada por aquellos candidatos que hayan superado las pruebas, en

.',.
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